
SÁBADO 11 DE ABRIL DE 2009B.O.C.M. Núm. 85 Pág. 127

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 1 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Miguel Corrales Corrales, contra la empresa
“Peycar Pinturas y Revestimientos, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do resolución de fecha 13 de marzo de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Dada cuenta; por recibida nota de la Ofi-
cina de Averiguación Patrimonial donde
consta nota del Registro Mercantil únase al
procedimiento de su razón y habiéndose in-
tentado la comunicación con la empresa eje-
cutada en el domicilio fijado como social y
habiéndose utilizado los medios razonables
e ignorando su paradero actualmente, se
acuerda realizar las notificaciones, citacio-
nes o emplazamientos, por medio de edic-
tos, insertando un extracto suficiente de la
cédula en el “Boletín Oficial” correspon-
diente, con la advertencia de que las siguien-
tes comunicaciones se harán en estrados sal-
vo las que deban revestir forma de auto o
sentencia o se trate de emplazamiento.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Peycar Pinturas y Revestimien-
tos, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.218/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 64 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Ester Davidania Sánchez Santana, contra la
empresa “Distribuciones Hosteleras Jesbor,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado auto de ejecución, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 13 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Ester Davidania Sánchez Santana,
contra “Distribuciones Hosteleras Jesbor,
Sociedad Limitada”, por un principal de
2.609,80 euros, más 237,25 euros en con-
cepto de intereses y de costas calculadas
provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2502, número banco 0030,
número de agencia 1143, DC 00, sito en la
calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Distribuciones Hosteleras Jes-
bor, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.219/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 15 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Javier Hernández Higueras y don Francisco
Armentero Arenas, contra la empresa “Pro-
mociones y Proyectos Toisón, Sociedad
Anónima”, sobre despido, se ha dictado
auto de ejecución, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Auto
En Madrid, a 15 de enero de 2009.


